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Maarid 

ProVincla de Madrid 

2.258. ~A1ma.naqueJ). Sílex. 72 Torres de la Alameda. 

León 

13.164. «Ariasll. Hierro. 640. CUbillos del Sil y ··Sancedo. 

Lo qlle se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favO!' del EstadQ, no admitiéndose nuevas solici
tUde.s ha.sta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta. publicación Estas solicitudes deberán presen
tarse en horas de oficina (de . diez a trece y inedia de la ma
ñana) en estas Jefaturas de Minas. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESP~OL OE MONEDA 
. EXTRANJERA 

Merca.do de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizaaas en la 
seSlótt celebrada el día 15 de junio de 1967: 

DIV18A18 

1 Dólar U. S. A ........................... . 
1 . ~lar call1idiense ....................... . 
1 FtlHieo francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo .. ........................... . 

100 Francos belgas .... : ..................... . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Lil'as ltalia.ri.as .......................... . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ..... ; ....................... . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ........................ .. 

. 1 Marco finlandés , ....................... .. 
109 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

OAMBiOS 

Oomjirac10l 

Peéetae 

59.905 
55.430 
12,199 

167,254 
13.878 

120.660 
15,058 
9,585 

16.629 
11.633 
8,657 
8,383 

18;608 
231,974 
208,560 

Vendedor 

Pettetaa 

60,085 
55,596 
12,235 

167,757 
13,919 

121,023 
15,103 

9.613 
16,679 
11,668 
8,683 
8,408 

18.664 
232,672 
209,187 

fvlINISTERIO 
DE ' INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 22 de maria de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Promoción Turística presetttct(!o por 
don Vícente Cuevas Pérez para la urbanización 
«Las Gaviotas., en el término municipal de Muro, 
provincia de Baleares. 

Enlos. Sres.: Elaborado el Plan de PromOCIón Turlstica. pre
visto en el artlcúlo10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directrices trazadas en el artículo 11 de la misma 
por, d()n Vicente Cuev86 Pérez, en nombl'e y répresentación de 
«Técnica y Obras. S. A.lI, con el fin de obtener la declaración 
de Centro de Interés Turlstico Nacional de «Las Gaviotas», en 
el término municipal de Muro, provincia de Baleares, este 
Ministerio. eIl uso de ~as facultades conferidllil por la legisla
ción vigente en la materia. ha ter.ido a bien aprobar dicho Plan, 
concediendo a:l promotor el plazo de tres meses, con el fin de 
que pt'océda a. la redacción del correspondiente Plan de Orde
nacion Urbana, de acuerdo con los principios y normas de la 
Ley de . Régimen del Suelo de 12 de m~() de 1956 y según 
previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963. de 2'8 
de dlciembl'e 

LO digo a Vv lI. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. lI. muchos años. 
Maddd. 22 de mayo de 1967. 

mAGA IRIBARNE 

IJnI.t"i ' Sres . . 8u~retatló de tt'Joi'mli.ción y Turismo y Sub-
séC!'él:iI.í'lb dé 't'úrlsffitl: . 

ORDEN de 26 de mayo de 1967 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro de Denominacio
nes Geoturísticas de la denominacfón. «Eldorado 
Playa». 

IJmos. Sres.: Presentada . solici tud en este DeÍ>artamen to mi
nisterial por don Máximo Blasco y F'ont de Rubina.r, en nombre 
y representación de ' la Sociedad «Playas del Sur de Cambr1Is, 
Sociedad Anónima.», ejercitando el derecho que confiere la Or
den de 3'1 de marzo de 1964, que creó el Registro de Denomina
ciones Geoturlsticas. y con el fin de inscribir en dicho Regisu-o 
la denominación «Eldorado Playa», para una urb8.ni.zación i¡ue 
comprende una ciudad de vacaciones en el término municipaA 
de Cambrils(Tarragona) . 

Este Ministerio,considerando que se han cumplido Jos requi
sitós exigidos y obtenido los informes acreditativos a que se 
refiere el articulo 3 .• de aquella Ü!'den, ha tenido a bien acor
dar que se inscri.ba. en el Registro de Denominaciones Geoturis
ticas la de «Eldorado Playa», solicitada por don Máximo Blasco 
y Font de Rubinar. 

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. lI. muchos años. . 
Madrid, 26 de mayo de 1967. 

FRAGA LRIBARNE 

nmos. Sres. Subsecretario de InformaclÓD y'rutismo y Sub
secretario de Turismo, Directores generales de Promoción del 
Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas. 

ORDEN de 27 de mayo de 1967 por la que se ron
cede el título de Delegado perSonal de la Agencia 
de Viajes Suiza «Hotelplanll a don Gunther Híll 
con oficina en . las Palmas de Gran Canaria. • 

Umos. Sres. : Visto el expedien,te insra-uído a inStancia de 
la Agencia de Viajes suiza «Hotelplan», con domicilio en Zurich 
. (Suiza), Pfingstweistrasse, 101, en solicitud de autorización y 
correspondiente ' concesión del titulo de Delegado personal de 
la . misma en España, Pata Las Palmas de Gran Canaria, a 
favor de don Gunther Hill; y 

Resultando que a. la solicitUd deducida con fecha 31 de di
ciembre de 1965 se aCompañó la documentación que sefiala. el 

. articulo 46 del vigente . Reglamento de Agencias de Viajes, 
aprobado por . Orden ministerial de 26 de febrero de 1963 que 
regula el ejercicio profesional de las Agencias de Viajes; , 

. Resultando que fué tramitado el opor·t\Úlo expediente de 
concesión del . título de Delegado personal en España pará. Las 
Plilmas de Gran Canaria. de Agencia de Viajes extranjera Por 
la Direcc.:ión General d~ Empresas y Actividades Turísticas, y 
en el ffilSmo se cumplleron todas las formlilidades y fueron 
justificados cuantos extremos se previenen en la sección ter
cera del capítulo cuarto del citado Reglamento; 

Considerando que en la persona nombrada como Delegado 
personal de la AgenCia suiza solicitante concUrren todas las 
condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 y 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963 para la obtención 
del título de DeJegadopersonal en España de AgenCia de Viajes 
extranjera, 

Este Ministerio; en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965 
de 14 de enero. ha. tenido a bien resolver: . 

Articulo ÚDico.-Se concede el titulo de Delegado personal 
de la Agencia de Viajes suiza «Hotelplan» a d,on Gunther Hill. 
con el número 18 de orden. en Las Palmas de Gran Canaria, 
con oficina Ilibierta al público, León y Castillo, 1, de Las Pal
mas, pudiendo ejercer su actividad a pllirtir de la fecha de 
publicación de ' esta Orden ministerial en el «Boletin Oficial del 
Estado», con SUjeción a los preceptos del Decreto de 29 de 
marzo de 1962 y Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás 
disposiciones aplicables. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ti VV. II. muchos años. 
Madrid. 27 de mayo de 1967.-P Do, Ga;rcía Rodriguez-Aoosta. 

limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de 
Empresas y Actividades Turísticas 

ORDEN de 27 de mayo de 1967 por lá que se co:nce
de el Título-licencia de Agencia de Viajes del Clru
po «A» a «Viajes Samar, S. A.». 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de 
don Saturio Martín Rubio, en nombl'e y representación .de 
«Viajes Samar, S. A.», en solicitud de aUtorización para ejercer 
la aétividad correspondiente a las Agencias de Viajes y c!:m
siguiente otorgamiento del oportuno titulo-licencia. del grupo «A». 

Resultando que a la solicitud de dicha Elnpresa, deducidá 
con fecha de 16. de enero de 1965, se acompafió la docutnen

. taciÓD que previene el lU'ltículo 21 del Reglllolñénto apNbMkJ por 
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Orden ministerial de 26 · de febrero de 1963, que regula. el ejer
ciciq de la. a.ctlvida.d profesional que compete a las Agencias 
de Viajes y en el que se especifican los documentos que habrán 
de ser presentados 'juntamente con la solicitUd de otorgar 
miento del titulo-licencia. 

Resultando que trami,tado el oportuno expediente en la Di
rección .General de Empresas y Activida.des TUristicas, aparecen 
cumPlidas las formalidades y JUStificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento. 

Considerando que en la Empresa solicitante concurreh todas 
las ' condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de .1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963' para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo w>, 

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo sépt11no del Estatuto Ordena.dor de las Empresas y 
Actividades TUrísticas Privadas aprobado por Deéreto 2'3'1/1965, 
de 14 de énero. ha tenido a bien resolver: 

Articulo único.~ concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Samar, S. A.lI, con casa central. , 
en Madrid, plaza. Conde Valle de Súchi!, número 15, con nú
mero 168 de orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de pUblicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletm Oficial del Estado», con SUjeción a los . preceptos 
del Decreto de 29 de marzo de 1962,¡ Reglamento de 26 de febrero 
de ' 1963 Y demás disposiciones apl cables. 

Lo que comunico a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, '2'7 de mayo de 1967.-P. D., Garcia Rodriguez-Acosta. 

TImQ.'I. SreS. Subsecretario de Turismo y Director general de 
Empresas y Actividades Turistic8.S. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede la denominací6nde Fiesta de In
terés Turfsco a las fiestas que se mencíonan. 

En virtud del ar'tículo quinto de la Orden mlnísteriaJ de 
30 de septiembre de 1964 que insti,tuia la denominación hono
rífica dé Fiesta de Interés Turístico, y a propllesta de la Comi
si61\, creMa al efecto, esta Subsecretaria de Turismo ha tehido 
a. bien éonCeder el tItulo honorIfico de Fiesta de Interés Turís
tico a las siguientes españolas: 

Fiesta de la Caballads., de Atienza (Guadalajara), 
Festival . de los Pa,uos Cordobeses, de Córdoba. 
Misterio de la pasión, de Moncada (Valencia) . 
Fiesta de San Benitifio de Lerez, de Pontevedra. 
Fiesta del Merca't del Ram, de Vich (Barcelona) '. 
Fiesta de Moros y Cristianos en honor de Nuestra Señora 

de las Virtudes. de V!Ilena (AJicante) . 

Lo que se hace pÚblico a todos los efectos. 
Madrid, 8 de mayo de 196'7.-EI Subsecretario de Turism.o, 

García Rodríguez-Acosta, 

MINlSTERIO' DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se 'Uso 
pone el cumplimiento de la sentencía dtctada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencío!o-dd
ministratívo interpuesto por don José Fernández 
Lugilde contra la Orden de 18 de noviembre de 
1961. 

Ilmo. Sr.: En el recurso cOntenciOSo-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpl!-esto por don José Fernández Lugilde, demandante, y la 
Admmistraclón 'General, demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 18 de noviembre de 1961 sobre expropiación de 
la parcela 512, sita en el polígono «Fingoy» (segunda fase), de 
Lugo, se ha dictado con fecha 2() de diciembre de 1966 sentencia.. 
cuya disposiCión es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en p'arte el recurso contenCioso
administrativo interpuesto por don José Fernández LugUde con· 
tra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de dieciOCho 
o veintiuno de noviembr'e de mil novecientos sesenta y uno y 
quince de marzo y dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres .. referentes al poligono «Fingoy», de Lllgo, declaramos 110 
baber lugar a la nwIidad de loS eXpedientes administrativoS 'so
licitada por vicios de procedimiento y seflalamos como justiPre
cio de la parcela . quinientos doce, de mil ochocientOs catorce 
metros cuadrados, el de mil cien pesetaS por metro cuadrado 
más el cinco por ciento de afección legal. Desestimamos las res
tantes ,pretensiones de la demanda por estar en cuanto a ellas 
ajustadas a derecho las resoJuciones administrativas. Declaramos 
igualmente que , la Adtniirl$tta.ciOn pagatá, Ifitél'éSes de delftófA 

conforme a ló expresado en el considerando sexto, y no hace
mos pronunciamiento sobre costas. 

As! por esta nuest1'8. sentencia, que se publica:rá en e1. t:1Jo. 
letín Oficial del Esta.do» e insertará en la cColeéción Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, m.andamos y 
firmamos.» 

En su Virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sente~a., publ1c&~OII8 el 
8I1u~do feJlo en el cBoletin Oficial del Estado»; todO éUó eñ 
cumplimiento de lo prevenido en J,a Ley de 27 dé diclMmbre 
de 1965. 

Lo que comunico a V. 1. a les efectos oportunos. 
Dios guarde a. V. L muchos a.ftos. 
Madrid, 5 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ABJONA 

lílmo. Sr. Di.rector-Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencto.o-adme. 
nistrativo interpuesto por don José Antonio cuesta 
Alfonso y otros contra la Orden de 4 de noviembre 
de 1961. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en úhica inBtanci.a ante la Sa.la Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por . don José ¡\ntonio . y don ViCente Cuesta Al
fonso y dofia Maria Teresa Maldonado Chávaa.rr1. demandan
tes, y la Administración General, demandada, contra la Orden 
de este Ministerio de 4 de noviembre de 1961, q]le aprobó la 
delimitación del pol1gono «Campanar», de Valencia. se ha dic
ta.do con fecha 7 de febrero de 1967 sentencia, cuya parte dis
positiva es Como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
comó comprendido en el articulo 82 de la Ley RegU].adé)ta de 
la juriSdicción el recurso número 11.970, promóvido por dOña 
María Teresa Maldonado Chávarr1. y desestimando el otto té
curso contenc1oso-administrativo acumulado y promovidó. Ilót 
don José Antonio y don Vicente Cuesta Alfónso contra resolu
ción del Ministerio de la Vivienda de 4 de noviembre de 1961, 
c~)llftrmada por la de 9 de enero de 1962, por la que se a.probó 
el proyecto de delimitación del pol1aono «Campanarlt. debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a revocar ni anular 1()8 
expresados actos administrativos, por no ser contrarios a dere-

, cho, absolviendo de la demanda a la Administración. 1 sin 
hacer especial declaración de costas respecto a ambos recursos 
acumulados en este proceso. . 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en .el cBG
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LetJisla
tiva», definitivamente juzgado. lo pronunciamos. mandamos '1 
"firmamos.» 

En su vírtud, este Ministerio ha tenido . a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referi4a sentencia. pupÍi
cándose el aludido fallo en el eBoletín Oficial .. del E~" 
todo ello en cump111niento de 10 prevenido en la Ley de 27 ele 
diciem..bre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a. V. l. muchos afias. 
Madrid. 5 de ml;tyo de 1961. 

MARTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. D1rector~erente de Urbanización. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967pot la que le disj)btuf 
e~ cúmplimiento de la sentencía dícttula pOt:. , .ftl 
Tribunal Supremo en el . recurso , contencfoB~I· 
nistrativo interpuesto por doña Matfa putt/l,étíélMi 
Alonso Albnso contra la Orden de 1.5 de Miliemb1:e 
de 1962. 

, Ilmo. sr.: En el recurso contenCloso·admihiskativó Ség'úidt)' 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunai SuPtelfto. 
interpuesto por dofia María. Purificación Alonso Alonso, dE!í4lLti", 
dante, y la Administración General, demanda4a, contra la Otd@Ji 
de este Minis~erio de 15 de noviembre de 1962, sobre expi'opi\!.
ción de la parcela 32, sita en el pol1gono «La Candelát'láJ. ti'! 
Zarilora, se ha dictado con fecha 18 de febrero de 1987, éeh
tencia. cuya dispoSición es como sigue: 

«Fallamos: Que estimandó en parte el pI:I!sente recursd ei:lp. 
tencioso-administrativo, promovido por doña Maria Púrit1c!i;o 
ción Alonso Alonso cntra la Orden del Ministerio de la Vtv1eilda 
de 15 de noviembre de 1962. y que aprobó el expediente e~ 
piatorló de dicho poligono, debemos declarar '1 declál'athEIa no 
hl'-ber lügat a. acordar 1a. nulidad dé dicho i!~6I1té 'e_Oo' 


